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VISTO:

Los gastos resultantes por el alojamiento de los Profesores disertantes
invitados a la II JORNADA NACIONAL de EXTENSIÓN en ODONTOLOGÍA,
que se llevó a cabo, el día 4 de octubre de 2018 (Resolución H.C.D. 540/17);
y
CONSIDERANDO:

Que corresponde afrontar los gastos resultantes por los servicios de
alojamiento de los Dres. Geni Cohelo Geraldo y Cecchi Néstor;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Abonar a la firma NANTEX S.A. (HOTEL WINDSOR) CUIT 30-
70874175-9 el importe detallado en las Facturas N° 0010-
00018336, N°0040-00031194 y N° 0040-00031193 por los
servicios prestados.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso a Fondo Contribución Gobierno Nacional.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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